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ACTA FUNDACIONAL DE LA ASOCIACIÓN CÍVICA EXTREMEÑA 
“VIRGEN DE GUADALUPE”

Reunidos en Madrid, el día 4 de Febrero de 2006, a las quince horas, las personas siguientes:

Nombre y apellidos Nacionalidad Domicilio Población
D. Vicente Sánchez-Cano Hurtado Española C/ Padre Damián, 30 Madrid
D. Alejandro García Galán Española Calle Delicias, 20 Madrid
D. José Iglesias Benítez Española C/ Ocaña, 93 Madrid
D. Rafael García-Plata y Quirós Española C/ Asperilla, 5 Torrelodones
D. José Julián Barriga Bravo Española Avda. Herrera Oria, 163 Madrid
D. Jaime de Jaraíz García Española Pº de los Sauces, 12 Pozuelo de Alarcón 
D. Primitivo Rojas Ramos Española Condes de Torreanaz, 37 Madrid

ACUERDAN:

1. Constituir una Asociación, al amparo del artículo 22 de la Constitución y de conformidad con la 
Ley Orgánica 1/2002 de 22 marzo, que se denominará ASOCIACIÓN CÍVICA EXTREMEÑA 
“VIRGEN DE GUADALUPE”.

2. Aprobar los Estatutos por los que se va a regir la Asociación, que fueron leídos en este mismo 
acto y aprobados por unanimidad de los reunidos.

3. Nombrar una Comisión Gestora formada por:
D. Vicente Sánchez-Cano Hurtado, Presidente
D. Alejandro García Galán, Vicepresidente
D. Rafael García-Plata y Quirós, Secretario
D. José Iglesias Benítez, Tesorero
D. José Julián Barriga Bravo, Vocal
D. Jaime de Jaraíz García, Vocal
D. Primitivo Rojas Ramos, Vocal

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 15:30 h. del día de la fecha
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